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ArUsnlo I.” Laa layei oblifuia •& 1» P«MÍii*Bl», IbIm 

Salvaras 7 Canariu, i loa valuta dl« da m promnlgaciAn, 
•1 as alisa sa aa dispnaiaaa otra eoas. Sa anuanda Ita oh a is 
Itozaulgación si dis an qna tannins la loi arción da Is lay 
an Is baceta adeiol.

Art. 8.” La ignorancia da Isa layas, na ananas da an 
tnaplintiento.

Art. 8.® Laa layes no tendría also to ratresatiTa, al no 
tiapasisran lo son truio. (Oidiye eiail aiyoiie)

1) Real decreto da 4 ds «cero «a 1888 y la Basi orden 
da 6 de igoeto da 1081, diaponan no sa otorgas por isa cor- 
Varseionas ptoTincislei ni mnnicipslas nin¿án doenmanto 
di sacritara ain t^ne loe ramstantes prasantan los rsclbos 
da habar satisfaoho loa deraoboa da insatoíón da loa snan- 
diaa de «abastas su la Satet» it Itairíd y Bosaría Orroiii,
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Sa publies todos toa dios, ansepto loa domiagoa. | 
NOTA IMP0HTANTE,—lamediatiments one loa Bros. Alesl^i 

y gserstsríos raoibs» «ata “BOLETIN» dispondria qns as fija' 
an ejemplar en al sitio da eoetambro, donde perntansoeri - 

hasta al recibo dal número sigsients

Laa Leysa, órdenes y snaneioa que so manden pnbUesn 
en los Solttínti O^leialt» so han do remitir al Jefe politia 
roapsotÍTO, por oayo con docto ae pasar in à los editores do 
les mencionados periódico a.

(Ordeno# de 3 de Abril, de B y 31 de Oetnbra de 1881),
Loa aefiorsa Sserstarioa onidarin bajo an maa estrecha 

responsabilidad, de conservo los nú moros da este Bolttie, 
colsooionados para as encasdernación, qasdeberiTorifi- 
dhree al final de cada uBo.

Adtiitshcu.. Conforms con la condición 4.■ col plie* 
go que ha servido de base para la subasta, no se issertari 
Singan edicto ó annneio que sea i instancia de parts wn 
qas abonen lo# interesados el importe d# tn publicación, 
5 garanticen el pago, 1 raaón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta da ni moro? sueltes i 40 céntimo#.

PAKTK OFICIAL

’Rsiiíícia (ti Cíjssjs (t liiistros
(Saceía ¿«1 3ù Jo Julio.)

88 . MM. el Rey y la Reina Re- 
8«ute (Q. D. G.) y Augusta Real 
^'sniilia continúan en San Sebas- 
^án sin novedad en su importan
ce salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

SEAL ORDEN 
limo. Sr.: Entregados en este Minia* 

^*rio los programas correspondientes á 
^bs dos primeros oursoa de la segunda 
•nseflanza, reorganizada por Real de- 
orato de 26 de Mayo último y redacta- 
'^os por la Junta Superior Goaaoltiva 
®o& arreglo á los articulos 12 y 13 del 
naiattio y en cumplimiento de lo orde
nado en la diapoeioión 8.* de las adí- 
®ioiialía y transitorias da dicho Real 
haereto; i

S. M. el Rgy (Q, D G.), 7 en su nora- 
^te la HbiHa Regente Jál Reino, ha j 
^9nido á bien aprobar los expresados * 
f^ogramas, disponiendo al propio tiem- 5 
Po qae se inserten en la Gaceta de Ma- ' 
^ífid 7 demás poblicaoiones oficiales pa* i 
^^ oanoaimianto de las personas á quia ¡ 
®®9 pueda interesar y á los efecto# de j 
^os indioados preceptos legales. } 

De Real orden lo digo á V, I. para su ? 
®OüootiniaiitQ y demás efectos. Dios 
Searde á V. I. machos altos. San Se- 
bautián 24 de JqIío de 1899.—Pida/.
^f* Diraatoi general de Insbracción pú

blica.
PROGRAMAS de las asignaturas com

prendidas en los dos primeros cursos 
segunda enseñanza, según el Real 

decreto de 26 de Mayo de 1899.

ADVERTENCIAS 
^' Lee programas redactados por 

* “^tinta Superior OonsDitiva de se- 
8'>oda eneeRanzs contienen la materia 

i

i Í

H

qae deben estudiar loe alam nos en ca. 
da careo. Al Profesor corresponde dar 
á esta materia la forms que orea más 
adeoaada para la inatroooión da saa 
disoípolos. Por tanto, cada Profesor 
poede, según so criterio, establecer el 
plan conveniente, segoir ai orden qae 
orea preferible, emplear el método de 
ezposiciún á en juicio más racional 7 
enlazar logicam ente la doctrina indi
cada dentro de cada corso dal modo 
que crea más acertado para la instroo- 
oión da ena alumnos.

2 .* Las clases de Castellano, de La
tín, da Matemátíoas (excepto el primer 
curso), de Cienoies físicas 7 naturales 
7 de Filosofía, serán de hora 7 media 
cada una.

En todas laa demás asignaturas 7 en 
el primer curso de Matemáticas, serán 
las clases de una hora cada una.

3 .* Para los ojeroioios de leotnra 7 
análisis ea los tres primeros corsos de 
Castellano, se poblioará ofioiaimente 
una Antología de autores clásicos.

Para la lectora, análisis 7 trade ooión 
del Latín en loe dos primeros careos, se 
hará ana edición oficial del epitome 
Sisioriae Sacrae, del epítome Historiae 
Graecae j de las Vidas de varonee ilus- 
ires, por G. Nepote.

Una 7 otra edición, por so boana 
ejeoooión material 7 por Io moderado 
del precio, indicarán á los antores da 
libros de texto ias condiciones qae es
tos deben reonir bajo aquel doble as
pecto.

Estas ediciones oficiales de ningún 
modo eiola7en las qae se publiquen ó 
69 hayan poblíoado por iniciativa par
ti 00 lar 7 reúnan parecidas oondicionsa 
á la oficial en ouanto á ejeoaoión mate
rial 7 precio.

SB00UKNDA010MK9

1.’ El estudio del Castellano se de
berá hacer separad amati te del Latín. 
En loa doe primeros coreos, sobre todo, 
pnedon dedioarse los tres primeros me 
sea al estadio del Castellano, 7 lo res
tante del corso al del Latín.

3/ En Ita otases de Castellano, de 
Latín, de Francés, de Matemátioas, de 
Geografía é Historia, además de loe 
ejeroioios en clase, será muy conve
niente qae loe alamnoe hagan en ans 
casae una vez por semana, cuando ma
nee, on ejeroioio seorito sobre tema ó
asanto señalado anticipadamente por j q^¿ adjetivos pierden la última vocal 
el Profesor, que revisará y corregirá ( guando preceden al nombre.
dichos trabajos.

En las clases de Geografía é Histo
ria, los ejercioioa podrán consistir en 
dieefios ó tratado de mapas, itinerarios 
ó en la formaoión de cuadros sioúp- 
tioos.

En les asignaturas de Gienoiaa fiai- 
cae y naturales, además de las práoti- 

1 083 y experimentos en las clases, se re- 
oomieuda que loe alumnos hagan en sos 
casas un ejeroioio escrito, por Io menos 
Dada mes.

j Igaal reoemendaotón ae hace para tos 
alumnos de Filosofía, Siempre loa Pro- 
feeores eefialaráu antioipadamente el 

1 asunto y revisarán y corregirán loe tra
bajos.

j PROGRAMA DE CASTELLANO 
i Primer curso.

i Lengaa ó idioma —Concepta gene
ral de la Gramática.—Gramática ca#- 
tel! an a.—Sos partes: definición de ca
da ana de ellas.

í

f
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i
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1
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Analogia,
Palabra.—Oración: eus partes; cuá

les son variables y cuáles invariables. 
— Accidentes gramaticales de las va
riables.

Género.—¿Hay palabras del género 
neutro en castellano?—Números,—Oa- 
sos: cómo se indican éstos.

Artíctiio.
Sos clases.—Formas da oada ana,— 

Guándo precede Ia forma el á no nom
bre femenino, —Daolinaoíón del artí
culo.

Hombre,
Sus clases.— División del nombra 

oonoreto. — Reglas para conocer el gé
nero por la sigoiácaoión; ídem por Ia 
terminación. ;

i Formaoión fiel plural en los nom- 
1 bree.—Qué nombres carecen de plural. 
j —Ouéles se osan sólo en plural. 
1 Declinación del nombre. 
] Aumentativos y di mina ti vos. 
1 Adjetivo.
» Sos clases.—Sus termínaoionei.—

Grados deí adjetivo.
Formación del comparativo y del an- 

perlutivo. — Qué adjetivos tienen ver
dadero cemparativo.

Adjetivos numerales: eue clases. 
iVonoraire.

Sus clases,—-Declinación de los per
sonales.- Observaoionea reepeoto á ea 
deolinaoión.

Adjetivoi y ptonombree posesivos.
Idem demostrativos.
Idem indefinidos.
Idem relatives.

Verbo.
So división,—Cómo se divide el atri- 

s bativo.—Conjugación. —Voces.—Mo* 
! dos.— Tiempos: an conocimiento.—Nú

meros y peraonsa.
Feriofi auxiliares.

Neoeaidad de empezar por éstoe al 
eatudio de los verbos, á pesar de qo» 
haber y ser son irregulares.

Verbos regulares.
Conjugación de los tiempo# simple» 

de amar, temer, partir.Sas analogías 
y diferenoiae. —Tiempoallamados corn* 
puestos.—Voz pasiva de los verbos.

Cambios que sufren alguno# verbos 
regulares por razón de enfonla.

Verbos irregulares
Sus clases.—Conjugación de an ver

bo de onda otase.—Infiuenoiadel acento 
tónico para el refuerzo de e en te y de 
o ea ue.—Guando se intercalo ana *.— 
Cuándo se cambia la e en t.

Verbos que tienes irregalaridadea 
especiaias.

Conjugación de andar, dar y estar. 
— Idem de caber, caerjtaber, hae^, pla
cer, poder, poner, querer, saber, ser, Ít~
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«ar, traer, ver, yacer.—Conjegaoión de 
^ecir, erguir, ir, oir, podrir ó pudrir, 
vmir.

Verbos impersonales
Ooáles son los de más uso.—Obsar- 

vaoioaes sobre loa verbos amaneefí" y 
emoehseer.

Yerbes defectivos
Cuáles son loa principales.-Qué fot- 

anas son las asadas an abolir y otros ter- 
«ainados en ir.

Participio
Sus oksea.—Sas terminaciones.— 

Participios pasivos irregulares.—Ver
bos con dos participios.

Adverbio
Sus clases y ejemplos de cada una.

Preposición
Cuáles son las separables.—Cuáles 

las principales preposioicnes llamadas 
inseparables.

Conjunción

Sas clases: enomeraoión de las prin
cipales de cada una.

Interjección
Sus clases.—Noticia de las de más 

neo.
Ortografía

Letras.—Su divieión: onálee son las 
dobles.—Clasificación de Ias letras.— 
División de tea consonantes.

Silaba. —Sis olaafce, — Agrapaoiones 
de vocales.—Diptongos y triptoegoe.

Principios fundamentales de la orto 
grafía.

Uso de las letras mayúsculas.
Uso de Ía ó y de Is v¡ de la c, h g.y 

S¡ de la g y de la/ ante las vocales f, *¡ 
de la i, y; de la r, rr; de la «; de la A.

Acentos
Acento tónico ó ptOBÓdioo. — Acento 

ortográfico.—Palabras agudas, llanas, 
í8íir^u¡as y sobresdrújulas

Qué palabras moDoelUbas se acen
túan.

Qoé palabras dísPabae homónimas te 
acentúan.

Caándo llevan acento las palabras 
agadas y caándo las tUaas ó graves.

¿Se aoentúan siempre las esdrújoias 
y aobresdújülas?

Signos de pantoación y notas auxi
liares.

Uso da la coma, panto y coma, dos 
puntes, pasto final, puntos taspenei-' 
vos, interrogación, admiración, parén
tesis, crema ó d éresis, guión, comillas, 
taya, doble raya, párrafo.

Abreviatoras más comanmente ata 
das en cestsUano.

Ejaroioioe de lectora en alta voz. 
Análisis gramatical analógico.

PBOGBAMA DE CASTELLANO
Segundo ano.

Bepeso delà Analogía y de la Orto
grafía. — Prosodia.

Sintaxis
Su definición.- -Sintazia regalar y 

Agnrada.—Partea fundamentales de la 
«Intazis.

Concordanoia.—Entre qué palabras 
pnede verifica rae.

Onáokas y cnáles son lea oonoOtdan- 
' ' «ias.

Concordanoia de los nombras.

Idem del aijetivo con el nombre,— 
Casos especiales de esta oonoordancia.

Concordancia dal relativo con el an- 
tacedente.—Idem del verbo con el ea- 
jeto. — Casos especiales de esta oonoor- 
danoia.

i

Ségimen
Palabras qae rigen á Otras; idem qae 

son regidas.—¿La proposición es pala
bra que rige?

Cómo rige el nombre á otro nombra, 
al adjetivo y al verbo.

Cómo rige el adjetivo al nombre, al 
pronombre y al verbo,

Régimen det verbo
Qué se entiende por complemento.— 

Sas clases.—Cuándo lleva el comple
mento directo la preposición á. — Ez- 
cepciones.

i 
í

í

Régimen de loe verbos intransitivoa i cameral uno apocopado.
y de los reflexivos.

! Modos de expresar la dependencia 
•n que se halla un verbo respecto á 
otro.

Verbos determinante y determinado; 
an definición.

Cuándo se cea el verbo determinado 
en infinitivo y en qué caso lleva éste 

! preposición.
\ Calado es pondrá el verbo determi- 
! nado en indicativo y cuándo en sub 
1 juntívo.
1 Gerundio regido de verbos.
¡ Geraadío qae rige al nombre, al ver

bo y á otro gerundio.
Régimen de los participios,—Prin- 

oipeles oficios de éstos.
Régi me o expresado por nombres, 

verbos y adverbios precedidos de ana 
preposición.

Enlace do palabras por oonjoncioneB: 
nato raleza de las palabras enlazadas. i

Construcción.
Oonstrnooión del nombre, del pro

nombre y de otras partes de la oración 
antes del verbo.

Qoé palabras puaden interpelleras 
entre el nombro y el verbo.

Constrooción del verbo ser: qué pre- 
posioión lleva eete verbo para indioar 
la procedencia, calidad, etc.

CooBtmeción del verbo estar.
Complemento indirecto, además del 

directo, después de un verbo traneí- 
tivo.

Complemento de los verbos refiao- 
sivos.

Idem de los intransitivos.
Oonatrnooión del verbo oon el pro

nombre.
Cuándo emplearemos «0«, os an vea 

de nosotros vosotros.
Si nos, os son sufijos, ¿qoé letras pier

den ea ciertos tiempos los verbos á que 
se aneo?

Oraciones simples.

Diferencia entre las primeras y las 
segundas,—Primeras de verbo susten- 
tivo.- Oraciones análogas formadas oon 
estar y les verbos intransitivos,

Segundas de verbo sastaotivo.
Primeras de activa ó transitivas; sos 

elementos; oóme ee convierten en pa
sivas.

Segundas de activa: ea conversión en 
pasivas.

Primeras de pasiva: sus elementos; 
cómo se convierten en activas.

Sagandas de pasiva: ¿pueden en ri
gor onovertiree en activas?

Oraciones refiexivas á impersonales. 
Oraciones compuestes.
Primeras y segnadas de infinitivos 

elementos de cada otase.—Modo de vol
verías por pasiva.

Oraciones de relativo.
Manera de enlazar los verbos regidos 

oon los qae rigen.
Modo y tiempo en que se ba de co

locar el verbo regido, según la signi
ficación, modo y tiempo del qee rige.

Uso especial de las palabras.

Delante de qué nombres se saprime 
el artícalo.

Cuándo debe suprimirse el artíonlo 
delante de nn nombre apelativo.

Diferencia entre el artícnlo un y el

Modo de distíngdir las formas el, la, 
lo, tos, las del arttealo, de las formas 
iguales qae presenta el pronombre de 
tercera persona.

Coando deeampeña el nombra el 0& 
oio de adjetivo.

Modo de snatentivar los adjetivos.
Diferencia de significación de alga- 

ños adjetivos, según qae precedan ó si
gan al nombre.

Apócope sofrida por los ncmerales 
uno j dentó, y por los adjetivos santo 
y grande, precediendo al nombre.-An 
te qoé nombres se conserva integro el 
adjetivo santo.

Modo de evitar la ambigüedad de £U, 
sugo.

¿Por qué se so primen irecaentemen 
te los pronombres de primera y segun
da persona en la conjagaoión? ¿Caán-
do me, te, nos, os, le, la, les, los, tas sea ; 
suSjus del verbo?;.! qué personas se ! 
saeleo aoir con tal oaráoterT ¿& qué 9 
formas del verbo se posponen siem* s

Colocación de los pronombres cita
dos casado oonoarren con el pronom- 
bre se.

Uso de le, les, la, los, las, según sean 

«

da ti vos ó acnsativos.—¿Caándo le 
«oasativoT

Concord anota especial de usted.
Empleo de nos y vos er singalar.

es

1

'i

5

Apócope sufrida por mió, tuyo, su
yo y sus plurales cuando preceden á an 
nombre.

Uso de loa pronombres demostrati
vos como personale--.

Qué relativos se emplean sin arti
culo.

EelativOa osadas corno interrogati
vos.

Naturaleza del relativo cuyo y su 
oonoordaucia especial.

Equivalencia de! relativo que en ma
chas oraciones,— Modo de dieticgoir el 
relativo que de la coujunción que.

Apócope de alguno y ninguno oaan- 
do preceden ai nombre.

Uso del atributivo cada y de! demos
trativo demás.

Uso del verbo.

Los transitivos y machos intraueici. 
vos pueden asarse como reflexivos.

Verbos oon régimen distinto ooan- 
do cambian de sigaifioación. —Verbo 
sustantivado.

Modes de formar la voz pasiva.

El modo indicativo ansie empleatss 
como determinante; pero pnede ser de
terminado, coarriendo lo contrarío con 
el subjuntivo.

Uso del imperfecto de indicativo.
Empleo de le forma simple y de las 

dos oompnestas del pretérito perfecto 
de indicativo.

Presente de anbjantivo osado corno 
imperativo.

Uso de las formas ra¡ ría y se dal 
imperfecto de Bubjontivo.

Eqoivalenoia dei gerundio de pro- 
senta unido á estor.

Qué otros oficios desempefia ol S®’ 
rundió.

Diferencia entre ser y estar. , 
Haber y tener como auxiliares.
Uso del participio de presente y del 

de pretérito como adjetivos y coojo 
nombres.

Empleo del participio pasivo rega' 
1er é irregular en los verbos que tienea 
esos dos participios.

Los adverbios acá y allá usados co
rno adverbios de tiempo.

Diferentes acepoionea de los adver
bios asi, como, más.

Diferencias entre ion. cuan, tanto, 
cuanto.

U¿o del adverbio. —Empleo de no 
y ni.

Caándo á es reapeotivameute prepO' 
| aioión de dativo, de acusativo y *^® 
| ablativo.

Cuándo de ee preposición genitivo ? 
^ cuándo de ablativo.
J En qoé casos se convierten las coa- 
j junciones y, Ó en é Ú.

Sintaxis figurada
Cuántas y coálaa son las figuras d® 

constr noción.
Hipérbaton.—-Elipsis.-- Pleonasia®'

—Silepsis. Traslación.
Vicios de dicción.

Barbarismo. —Noticia de multitud ds 
palabras qae con freoaenoia ee esori' 
ben ó acentúan contraviniendo á k® 
reglas dek ortografía y de k prasodis- 

Galicismos más osados, indicando 1** 
palabras y giros castellanos que dobe® 
sustitairlos,

Solecismo, — Cacofonía. —Aufibek' 
gis,—Monotonía.

Lectura de la antología de autor®® 
clásico».—Composición oastelk”® *** 
oortos periodos.

Análisis gramatical.
(Continuará).

Dirección general de rcBtraceión páblic*- , 
Se halla vacante en el Instituto 00 

Avila la cátedra de Historia NaW^*’ 
dotada oon el sueldo de 8 000 p«eet’* 
annales, la cual, correspoodiendo 
turno de cenoarso, se anuncia pf®^’* 
mente é traekoión, conforme é lo á'’ 
puesto en el Raal decreto de 23 de J^® 
lio de 1894 y Real orden de asta feoh** 
é fin de que los Catedráticos aCios*’®' 
nos de Institutos que deseen ser t^*® 
ladados á la misma, los ezcedeo*^*’ 
los comprendidos en él art. 17? ^® 
Jey de 9 de Septiembre de 1857, P®® 
dw solicitaría en el plazo íinpro^^®®j^ 
ble de veinte días, á confer 
publicación de «ate eonnoio en k 
ta de Madrid. .^^

Sólo podría aspirar á dicha aát®
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31 DE JULIO DE 1809 3

les Profesares que desempefion ó ha
yan deaempañado en propiedad otra 
da igual asignatnra y tengan «I titulo 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que lea corresponds,

Los Catedráticos en activo ser vicio 
«levarán eos solioitudee, aooœpaGadae
de la hoja de eervioios, à esta Dirscoión { Ingeniero enoargado en la pràoGÎoa de
general por condocto y oon informe 
dal Director dal Instituto en que eir- 
‘^án, y loa que no estén en el ejercí oí o 
da la enseñanza, por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren ser
vido últiniemeate, debiendo este anun
cio publioarse en los Boletincí Oftdalec 
de las provincias y por medio de edic
tos en todos los esUblscimientos públi- 
008 de enseñanza de la Nación; Io cual 
®o advierte para que las Antoridades 
’’aapeetivas dispongan que asi se Tari
fique desde luego sin más aviso que «1 
iresente.

Madrid 18 de Julio de 1899.—El Di- 
lector general, E, de Hinojoae.

Se halla vacante en et Instituto de 
Casariego de Tapia la cátedra de Ma- 
lemâtioas, dotada oon e! sueldo de pe 
*otas 9 500 annales, la cual, correspon
diendo al turno de concurso, sé anón- 
°*® peeviamente á trsÉÍación, couforme j 
fi lo diapuesto en él Beal decreto de 23 - 
fi® Julio de 1894 y Real orden de esta Í 
^*oha, á fin ¿e qne loe Cátedrátioos au- ! 
“'•’■arios de Instituto, que deseen ser 
*^®81aaRdos á la miitma, los excedentes 

’o8 oomprendidoa en ©1 artículo 177 ; 
®’®'ey da 9 de Septiembre de 1857, Í 

POedan solicitaría en el plazo impro 
^^ogab!a de veinte días, á censar dísde

PohUeaoión de este financio en le ;
®3«io de Madrid.
j Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 

®® Pro fees res qae desempeñen ó ha- 
desempeñado en propiedad otra de 

*gual aeigaatur» y tengan el titulo. _____  ^ __ ___ ___ ____ ) 1 franco; cuyo regiatro la ha sido sdmî-
°*antlfioo qne exige la vaounte y el j tido por deoreto del señor Gobernador 
P’'efes!otu] qne lee corresponds.

^08 Gatedrátioce en activo servicio
^'ovarán sus solicitudes, ecompañades 

® la hoja 48 servicios, á esta Diree- 
’"dn general por conducto y con infor- 
*^8 del Director del Instituto en que 
’*^’*n, y los que no estén en el ejerol- 
®io da la enaeñánea, por coodnoto det 

•fe del establecí miento donde hubie- 
^®a Servido últimamente, debiendo este 
•^Unoio publioarse en los BoleUtUt Ofi - 
®*®fe8 de Ua provincias y por medie de 
^dictes en todos Joa establecimientos 
^fihlioos de enseñanza de la Nación,' lo 

as advierte para qu» las Antorí- 
•dee respectivas dispongan que así as 

*®9fiqne desde luego sin más avise que 
®' Pi'esínte.

^•drid 16 de Jolio de 1899 -El Di 
^®otor general, E. de Hiaojoss.

(“Gaceta,, del día 29.)

GOBIERNO dViL
^'OVimciA DE CÓRDOBA

Nfim. 2414 
SECCION DE MINAS

Av f^^'^^'^’^dó en esta capital don 
^ ? *®o de Gea, vecino de Sevilla, ni 

‘•ado representante legal en It mil

ma, se le haoe saber por el presenta ’ 
que en el expediente de an registre mi- | 
ñero titulado “Luoreota„, núm. 3 861, | 
de Binerai plomo, del término de Hor- j 
naohoalos, ha recaído con fecha 10 de | 
Jnlio último el signiente decreto: I

UVieto el informe qne preoade del

la demarcación del registre minero ti
tulado “Luoreoia^, núm. 8.861, del tér
mino de Bbrnachueles, en el coal se 
manifiesta no haberse llevado á efseto 
aquella por falta de terreno franco, 
vengo, en su viitud, en declarar nulo, 
fenecido y sin curso este expediente.„ 

Córloba 28 de Jolio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel da Monti.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2418

Número del expediente 4.128
Don Tomás Mermo y Borr Se, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Epiísnio de 

Castro y Lara, vecino de Faente Obe
juna, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia 
fecha 21 de Julio de 1899, solicitando 
se concedan ocho pertinencias para la 
mina denominada "La Providencia
Sura, de mineral galena argentífers, 
sita en el término de Feente Obejuna 
y eitio nombrado Rabo de Gallo, terre
nos propiedad de doña Hipólita de la 
Faente, vecina de Córdoba, y da dos 
Joeé Fernández de Henestrosa, de Fuen
te Obejoue; lindando al N. con la mina 
La Provióencia, núm. 3 472, y al E, 
oon la mina Alberto, nún. 1.910, y 

î por los demás roce boa oon terreno

à

de 24 do Jolio de 1899, salvo mejer 
derecho, bajo la eigniente designación: 
Se tendrá por punto de partida la 6.* 
estaca de la mina La Providenoia; des
de le cual se medirán 100 metros en di 
reoción 8. 2* E. y se colocará la 1.' es
taca, coinoidiendo este linea con le lí 
osa 0. de la mina Alberto; de 1.* á 2.“ 
estaca se medirán SOO metros en direc
ción 0. 2“ 8.; desde la 2.* estaca se me
dirán 109 metros en dirección N. 2® 0. 
y se fijará la 3.* estaca, unida á la esta
ca 4.* da la repetida mina La Provi
dencia, y desde allí al panto de parti
da se medirán 800 metros en direaoión 
E. 2* N., oeya linea será adherente á 
la línea 8. de la susodicha mina La 
Providencia, dejando asi cerrado el pe
rímetro de las ocho pertenencias solici
tadas.

Lo qae se poblica de orden del so- 
Sor Gobern ador por medio de este 
edicto para que en el término de ee- 
aenta días puedan prodnoir ana recia- 
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 39 de Julio da 1899,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ConíQ provincial de Cordolia
Circular numera 2dO§ 

CAHRETERAS PROVINCIALES
Por acnerdo de esta Comisión se con

voca á subasta pública para la ejecu
ción de las obraa de reparación del ra
mal da carretera provincial de Montilla 
á 90 estación da ferrocarril, presapnes- 
tada en la cantidad de 1.215 pesetae la 
ejecnoión material,alendo el présupiiea 
to de contrata el de 1.397 pesetas 25 
céntimos.

El presupuesto, pliego de oondício- 
nes y demás antecedentes relsoiouadoa 
oon las citadas obras, se hallan de ma
nifiesto en la Sseretaría de la excelen
tísima Diputación provincial.

El acto se vatifioará en el salón da 
esta Vicepresidencia, de doce à una del 
día síguiante al qne haga treinta días, 
ó al signiente sí fosee festivo, conta
dos desde el en que el presente edicto 
aparezca inserto en el Bolktin Oficial, 
ante el señor Gobernador civil ó el ss- 
Úor Diputado en quien se sirva delegar.

Las proposioionea ae Esrán por plie
gos cerrados, extendidos según el ad
junto modelo, á las que acompañará 
documento acreditativo de haber con
signado en la Depositaría provincial si 
cinco por ciento del importo del preso- 
paasto do contrata, como garantía pa
ra tornar parte en la licitación.

Sa procederá con arreglo á lo que 
establece el Boal decreto de 4 de Ene
ro de 1883 y demás díspasioioues vi
gentes en la materia.

Córdoba 16 de Jntio de 1899,—El 
Vioepresidente, Agnstín Aguilar Ta
blada,

MODELO
Don N. de N. y N., vecino de..,, 

oís cédula personal que acompaña, se 
compromete á «jacntar l»s obras de re
paración dal ramal de carretera pro 
vincial de Montilla A su estación da fe
rrocarril, en la cantidad de,,, (con 
letra.)

Acompaña documento que acredita 
haber depositado el cinco por ciento 
pera tomar parte eu la lioitaoión.

(Fecha y firma.)

ADIIlNimiGIOI) DE Eimi 
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

t

Circular número 2402
El artícolo 317 del reglamento, pera 

la administración y cobranza dal im
puesto de consumos, determina los 
procedimientos que han do segoirse, si 
para el día 10 de Junio de cada año 
económico no sa hubieran recibido en 
esta Administración toe repartos que 
deben formaren por las Jautas munici
pales para cubrir el cupo en el ejeroi- 

i cio oorreepondiente, ai tueee aquel et 

a
medio adoptado, ú para enjugar el déS- 
oit en aqaeUce pueblos en que siendo 
otros tos medios puestos en práctica, 
no fueron suficientes per sí mismos 
para la recaudsoión de la totalidad de 
dicho copo.

En el presente ejercioio, efeoto de la 
doda, sobre ai hablan de subsietir ó no 
los recargos traneitorios, necesaria
mente han tenido que sufrir retraso y 

demorarse loa planos reglamentarios 
para la ooafeooión y preseutación da 
los expresados repartos; pepo desididos 
qua anbeistao los transitorios, y siendo 
de esta olaae el que afectan al impuesto 
de consumos publicada la Baal orden 
de 28 da Junte último, no puede oon* 
sentiree más aplazamientos, entendián- 
dose como límite de plazo para presen- 
tarloa en eata Adminiatrauión, el 10 de 
Agosto próximo, pasado el cual se 
procederá al nombramiento de comi
sionados eapeoiales que loa oenfeooio- 
nen á costa de las Juntas repartidoras 
y demás á que haya lugar, dando ouen- 
ta además al sefior Delegado de Ha
cienda de la provincia, para que contra 
aquellos que dejasen de ingresar á sa 
vencimiento al primer trimestre, pue
da declarar á propuesta de la Tesorería, 
la responsabilidad personal que se de
termina on el art. 27 de la ley de pre* 
supuestos vigentes y eu el art. 323 del 
reglamento del ramo, en la forma que 
dispone el 326 y pré vio el requerimien
to que dispone el 324 que oportuna
mente le sera heoho.

Eu su virtud y con objeto de que en 
ningún csao puede alegarás ignorancia 
por los Ayontamíentos qae tienen que 
repartir ¡a totalidad de sus copos ó dé
ficit de los mismos y son los qae se ex
presan en la relación que al final se pa- 
blioa, se les recuerdan los preceptos 
legales anteriormante citados y se les 
hace saber el plazo máximom del 10 
de Agosto, para que los expresados do
cumentos tengan ingreso en esta Ad- 
minisbraoión, y la recaudaoién de sa 
importe pueda dar principio dentro del 
segundo mea del trimestre, en armonía 
con los preceptos que rigen en la ma
teria, esperando del celo de tas atadi- 
das Gorporaoionea no darán legar á 
que esta Administración tenga qua 
adoptar ningana clase de medidas coer
citivas.

Córdoba 27 da Jal ¡o de 1899.—-El 
Administrador de Hacienda, Fraaoieco 
de Via.

PUEBLOS
Almedinilla 
Blázquez 
Carcabuey 
La Carlota 
Castro del Río 
Fuente Tojar 
Fuente 1a Lancha 
Faente Palmera 
Hornachuelos 
Laque 
Montemayor 
Montilla 
Monlarqca 
Priego 
Puente Genil 
Bote 
Santa Eufamta 
La Victoria 
Villanueva del Bey 
Villaralto 
Iznájar

üDiïErsilai literaria lie Serilia
Nina. 2400

Se bailan vacaotee y ea proveerán 
por oonourso, conforme A la lay de 14 
de Agosto de 1895, Real decreto de 9 
de Enero de 1699 y orden de la Direo- 
oión general de lustroooiôa pública dB
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£ del corriente mee y eflo, DB> p'aze 
de earribiente de Ie cteee de aegsadoe 
de le Secretaria general de la Universi
dad literaria de Sevilla, dotada con el 
eoeldo acoal de 885 peaetae, j otra de 
esoribiente de la olaee de tercerea de la 
mtema Dependencia, cao el sueldo de 
7Sti pesetas anoales.

Los aspirantea i tea ¡ndioadaa platas 
deberán acreditar que poseen el título 
de bachiller ó que bao sido aprobados 
en los ejercicios para obtenerlo.

Deberán jogtificar además ser cepa- 
bol y no bal large incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Las instancias, Hoompafladss de los 
dócil tu en tos justifioatÍTOS de los requi
sitos anterior mente expresados y de 
los que acrediten méritos y servicios, 
habrán de prasentarse en este Recto 
redo, en el improrrogable plazo de 
veinte dias, á contar desde el siguiente 
al en que se publique si presente edic
to en la Gaceta ¿e Madrid, el ocal se 
inserta también en los Boi6íin6s Oficta 
tes de este Distrito universitario.

Sevilla 27 de Jclío de 1999.-— El 
Sector, P. Mudarra.

AYUNTAMIENTOS
COED OLA

Húm. 2408
Autorizado en el presupuesto vigen

te el arbitrio de cinco pesetea por cada 
licencia que ae expida para que puedan 
oircular los velocípedos en todo el año 
económico actual, por los eitioa del in
terior y exterior de la población desig
nados al efecto, se hace saber al pú 
blioo que desde el día 1.° ai 15 de Agos
to Dróximo, deberás preaentaree los in
teresados en la oíioína de arbitrios de 
esté 2x0010. ayuntatnienió à pYâvàéïas 
de la licencia referida; advirtiéndolea 
que de no cumplir lo prevenido, les se
rá prohibida la cironlaoiéu, 

Córdoba 27 de Julio de 1899 —Juan 
L. Velasco.

Núm. 2409 
feutre tea ingreses autorizados en el 

presupuesto municipal vigente figura 
el arbitrio sobre eipendioión de licen
cias para et oso de carros de trasportes | 
y carretas que se destinan al servicio 
público ó particular, cuyos dueños ha
brán de satisfacer por derechos de tos- 
oripoión cinco pasetas si solo otilizan 
una caballería y diez cuando dos, así 
como einoo pesetas por yanta destina
da al trasporte de cada carreta.

En su virtud señálass el término de 
diez días para que dentro de este plazo 
se presenten loa dueños de dichos ve- 
hicotoe en la sección de arbitrios de 
este Exemo. Ayootamiento á verificar 
la inscripción, prévio el abono del ar
bitrio establecido.

Córdoba 27 de Julio do 1899.—Joan 
L. Velasco.

Núm. 3410

Autorizado en al presupuesto mani- 
oipal vigente el arbitrio de veinte y 
cinco pesetas por cada ucencia qee so 
expida ó renceve an ti ai mente por la 
otilizaoión do le vía pública per los ca
ches de plaza ó de tTaneperte de viaje
ros, y cadoesdas en fin de Jacio últi

mo las correspondientes al pasado ejer- , 
cioio ooonómioo, se fija el término de í 
diez dias, par» que destro de este plazo 
se presenten los doefir» de dichos vehi- ’ 
culos en la sección de arbitrios de este ; 
Exorno. Ayuntamiento á verificar 1» ' 
inscripción, prévie el abono del arbi- Í 
trioeetabieoidejdebieodoacreditar pro ' 
viamente haBaree inscritos en la matri- j 
cuín de la contribución indostrial, y sd- | 
Tlrtiéndoee que les quedará prohibida ' 
utilizar la via pública ai dejaran de 
oomplir pcntualmeute esta determina- - 
ción. |

Lo que se publica par» cenooimien- j 
to de loe interesados, ■

Córdoba 27 de Julio de 1899,—Joan |
L. Velasco. Í

JUZGADOS i 
j

BELMEZ 
Núm. 2411 1

EHOTCLTC:»
D, Heliodoro Díaz Platero, Abogado de los 

Tribnnalea de la Nación y Jues municipal 
de esta villa.
Bago saber.* que en este Juzgado de ; 

mi cargo se sigue expediente juicio 
verbal civil á instancia de Don Oiego- 
rió Morales Garcia, contra Amalia Gar- | 
ola Diaz, por cobro de pesetas, por vir- ! 
tud del cual se saca á pública sabasta, j 
por término de veinte dias, y en la ! 
cantidad de quinientas pesetas, una oa- j 
sa habitación situada en esta población, 
calle del Coso, oúmseo diez y ocho, que j 
mide de fachada diez metros y de fon- | 
do veinte metros, compuesta do tres j 
habitaciones, cocina y corral, adobla- . 
dada; qae linda por la derecha do su . 
entrada con çasa do Gabriel Amaro; * 
por 80 izquierda con otra de la víoda 1 
de Teodoro Eoss, y por en espalda con j 
corral de la casa de Gabriel Pérez y ' 
viada de Laureano Muñoz.

El remate tendrá efecto en la Sola ) 
de audieccia da este Juzgado, sito en | 
la planta baja da las Casas AynUta- i 
miento, el día diez y seis del próximo j 
mes de Agosto, & las diez de su ma- < 
ñaua, no admitiéndoae posturas qee no 1 
cobran las dos terceras partes de su í 
avalúo y deberán consignar los lícita- j 
dores préviamente en la mesa del Juz- ,• 
gado el diez por ciento de su imperte. * 

Se hace constar qee la finca de que 1 
se trata carece de título de propiedad ’ 
escrito. !

Y á fin de que llegce á oonooimieoto ; 
de los que quieran hacer proposioio- Í 

ues ae fija el presente en los sitios pú* ' 
bticoa de esta población y se inserta en i 

el Boletín Ofíciál de la provincia. | 
Belmez veinte y seis de Julio de mil ' 

ochooientoa noventa y nueve.—Heíio~ > 
doro Díaz.—P. S. M,, Tomas Paoheoc. ;

LUCENA 1

Nûm.2412 |
Don Gaspar Alvarez de Sotomayor y de la j 

Torre Velasco, Registrador de la Propie- j 
dad de este partido (Audiencia de Sevilla-) ; 
Hago saber; que an virtud de “scritO - 

presentado en esta oficina, por el Pro- | 
carador Don Miguel d» Córdoba y Es j 
pojo, en representación de Don Marcos i 
Aranguren y Aramburo, veoico de Va- t 
leooia de Alcántara, en solicitud de qae . 

-se octifiqae ó ha^a saber la inscripción :

hecha é su favor en veinte de Jallo 
del aflo próximo pasado, á los herede
ros de tes personas que en lo* veinte 
años anteriores á la misma han poseí
do, según el registro, las fincas de qae 
más adelante se hará mención, coales 
son los eioelentlaimos a aflores Doña 
Maaue’a de Negrete y Cepeda. Conde- j 
ea de Gampo Alange y el sefior Gene- | 
ral Don Manuel Salamanca y Negrete, j 
por ser desconocidos dichos herederos j 
é ignorares su paradero, he acordado ' 
por decreto de esta fecha, acceder à - 
dicha preleuslóo, disponiendo en su i 
consecuencis, de conformidad y para 1 
los efectos que prescribe el articulo Î 
treinta y ocatro de la Ley Hipotecaria, 
que se fijen los oorrespondieutee edio ' 
toa en los parajes de coetombre de es- f 
ta ciudad, y se remita un ejemplar pa- | 
re en pobíioaoióu en el Bolztin On ' 
CIAL de la provincia*, pravoniéudose 1 
además á los citados, qae si eu el tér- t 
mino de treinta días no presentan ante ; 
el Juez demanda qee pueda invalider , 
la inscripción expresada, no podrán ha* ' 
cor valar ea derecho, si aigano tuvie-
reo, contra el tercero que inscriba des
pués el suyo en la forma debile, sobre 
las mismas fincas, aunque la inseríp 
ción anterior proceda de on títalo falso 
ó nalú, Las fincas de que se trata son 
las siguientes:

Primera. Una suerte de olivar vie
jo, flitaada al partido del Horcajo, de 
este térmioo, y en la cual 8« halla eu- 
clavado un caserío con fabrica de mo
lino aceitero, con cabida de doce y me
dia arenaadaa y diez y aeís eetadales, 
de las ocales once y tres cuartas están 
pee .tas de olivar y el reato to ocapa el 
caserío y terrenos de su entrada.

Segunda, Otra suerte de olivar si
tuada en el propio partido del Sóroa- 
jo, de este término, con cabida de vein
te y una aranzada menos tres estada
les, nombrada el Cahíz; lindante al Sur 
con estacada de Deña Isabel Alvarez; 
al Osete con la Vereda del partido; al 
Norte tierras y olivar de Don José Al
ba y al Este con otraa de Don Francis
co de Paula Reinoso.

Tercera. Otra suerte de olivar en el 
mismo partido del Horoaje, con cabida 
de seis y media aranzadas; lindante al 
Este con la Vereda; al Sor y Oeste coa 
estacada dal señor Conde de Valdeca
ñas, y al Norte con el arroyo de los 
Santos.

Caarta. Otra suerte de oliver viejo, 
sitaada al partido de Oafiada Blanca, 
también de este término, con cabida 
de tres aranzadas y una cuarta; lindan
te al Este con plantonar de Don José 
Eniz de Algar; al Sor oiin tierra man
chón de herederos de Don Francisco 
Fernández García; al Oeste con igual 
predio de Don Luis de Hoorta, y al 
Norte con la senda llamada del Mo
risco.

Quinta. Un molino harinero con 
dos paradas de piedra, al partido de 
loe Tejares, de e-ste término, que linda 
con el camino de Peente Genil y con 
el egido del Concejo y rigüelo de la 
villa.

Sexta. Una casa sitaada en la calle 
Juan Blázquez, de esta ciudad, que es 
tuvo dedicada á caballeriza, señalad»

con el número cinco; linda por abajo 
non otr» de Don Pedro Alhama, y P®^ 
arriba y fondo con otras de este caed el.

Séptima. Otra cae» situada en 1» 
propia calle Joan Bieaqaez, sañalsds 
con el número dos antiguo y tres mo
derno, que linda por todos sus extre* 
mos con casas de esta oindad.

Octava. Otra casa en la misme calí* 
Joan Blázquez, seflatsda con el núi»®’ 
ro uno antiguo y moderno, quo linda 
por la izquierda entrando coa portal da 
Francisco de Paula Salazar, y por 1* 
derecha y fundo con otras de este c»a- 
d»lí y

Novena. Uo solár qae antes fué o*’ 
sa marcad» ocn el número veintiuB® 
antiguo, sitasda en la calle Batanera, 
de esta refarida ciadad; linda por abalo 
con el referido portal del Salazar; por 
1» izquierda con terreno que f#é ooobs' 
re, Je Delia Oeoilia Homero, y por I* 
espelda con patios de la casa anterior 
mente citada.

Dado en Locena á veinte y dos d® 
Julio de mil ochocientos noventa y 
nueve. — Gaspar Alvarez de Soto- 
mayor.

FUENTE DE CANTOS
Núm. 2390

El señor don Joeé de Solis y Vigo*, 
Jaez de inatracoión de esta villa y ’“ 
partido, eu ptevidenoin dictada en est^ 
día en el sumario qae en este Jozg**^^ 
se instruye per lesiones á Concepció” 
Prímpla Duarte, contra Etmón Viñ"® 
las Molano, ha acordado se cite p®^ 
medio de 1» presente, que se pcbliu®''^ 
en el Boletín Ojieiai da esta provinoi** 
en el de Córdoba y ea la Gaceta ^^ 
Madrid, al testigo Rafael Pérez Es*'’' 
rado, vseino que fué de esta viH» ? 
marido da la Prímols, para que eu el 
térmioo da diez días, á contar desde 1® 
publicación de la presente en diebu* 
periódicos, comparezca ante este J®* 
gado á prestar declaración en refe*"*^* 
cansa y hacerle el ofrecimiento de e®' 
cienes; apercibido qae ai no compu^®®^ 
le «arará el perjuicio á qae hobieí® 
logar.

Dado en Foente de Cantos y J®'’® 
veinte y uno de mil ochooientoB uo 
venta y nueve. — El actuario, José 
Gordo.—V.» B.'': El Juez de instruc
ción, José de Solía.

Sección de anuncios
En la imprenta del «Diario^® 

Córdoba» Letrados 18, se hall®® 
de venta:

CONSUMOS ^^
Los nuevos estados mengua 

de unidades de especies tarif®®^ ' 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ca 
Herías.

LOS EXPEDIEI^' 
tes para guardas jurados. ^ ^

Imprenta del DIARIO DE COftP®
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Número 
del

BOLKTIN

Pre idencia del Consejo de Ministros

157 Real decreto decidiendo á favor de la Ad- 
miniatración una competencia entablada 
entre el Gobernador de Madrid y el 
Juez de instrucción de Alcalá de He
nares.

160 Otro idem idem entre el Gobernador de 
Barcelona y la Audiencia de la misma.

162 Otro declarando que no ha debido Husci- 
tarse una competencia entre el Gober
nador de Lugo y el Juez de instrucción 
de Moudoíledo.

163 Otro idem idem entre el Gobernador de 
Lérida y el Juez de insiruccióu de aque
lla capital.

164 Otro decidieudo á favor de ¡a Administra
ción una competencia entablada entre 
el Gobernador de Cádiz y el Juez de 
primera instancia dei Puerto de Sauta 
María.

165 Otro idem idem entre el Gobernador de 
Huelva y el Juez de instrucción de 
Aracena.

167 Otro declarando mal suscitada una com
petencia entablada entre el Gobernador 
de Granada y el Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de aquella ciudad.

169 Otro declarando que no ha debido susci
tarse una competencia entre el Gobei- 
nador de Sevilla y el Juez de instruc- 
ción de! distrito de la Magdalena de Ía 
misma ciudad,

171 Otro resolutorio de una competencia pío- 
movida entre el Gobernador de Sevi
lla y el Juez de primera instancia de 
Utrera.

175 Otro declarando nuevamente mal suscita 
da una competencia entre el Goberna
dor de Gerona y el Juez de instrucción 
de Figueras.

Ministerio de la Gobernación

154 Real decreto para que desde l.“ de Julio 
corriente se apliquen á los suscriptores 
del apartado de la correspondencia en 
las oficinas de Correos, la tarifa que se 
expresa.

* Real orden disponiendo que se expidan 
autorizaciones ó licencias para uso de 
armas á los Inspectores ó Agentes de la 
Sociedad Unión Espahola de explo
sivos.

* Proyecto de ley de Bases para la forma
ción de la ley de Sanidad {continuación)

^^6 Real orden declarando que la supresión 
del limite de volumen para los paquetes 
postales, así como las estipulaciones 
nuevas consignadas como forzosas en 
los convenios y reglamentos internacio
nales. adoptados por los Congresos uni
versales, obligan al Gobierno españolj 
y por ende á las compañías de ferro
carriles.

^^6 Real decreto promoviendo a! empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos á 
U. Eduardo Urech y Mira les.

» Idem promoviendo á Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos á D. Francisco de

Vázquez y Gómez.
Real orden resolutoria de la consulta re-
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lativa á dudas, deficiencias ó infraccio
nes reglamentarias en la vigente Legis
lación, sobre nombramientos de Secre
tarios de las Diputacionea y Contadores 
provinciales y municipales.

166 R. 0. dictando disposiciones para loa exá- 
menes de Secretarios de Diputaciones y 
Contadores provinciales y municipales.

167 Otra confirmando lo providencia del Go
bernador de Cúteres, suspendiendo á 
D. Agustín García Fernández del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de Alia.

170 Otra idem del idem suspendiendo al Al
calde de Villa del Rey D. Damián Cal- 

j dito, en an doble cargo.
f 172 Otra disponiendo se aplique á la corres- 
; poudencia destinada á las islas Caroii- 
j ñas, Palaos y Marianas, así tomo á la 
¡ procedente de aquellos territorios, la ta- 
■ rifa general y demás disposiciones del 

convenio de Unión universal de Correos.

Ministerio de Hacienda

158 Real orden conformáudose con lo propues
to por la Dirección general de Aduanas 
y lo informado poi’ la Junta de Arance
les y Valoraciones respecto á qué par
tida de! arancel se han de aplicar unos 
alfileres llamados imperdibles.

168 Otra idem idem fijando en un metro la 
longitud de las hebras para el régimen 
del adeudo en las aduanas de la mer
cancía de que se trata.

„ Otra dictando regías para el adeudo de las 
horquillas y peinetas de asta y celu
loide.

171 Otra disponiendo que el plazo de quince 
días para que puedan adquirir sin re
cargo las cédulas personales los jefes y 
oficiales procedentes de Ultramar, sea 
aplicable á todo repatriado civil ó mi
litar.

» Otra disponiendo que los vendedores de 
quincalla y bisutería en portal, com
prendidos en el epígraf-- 11, clase 11,'‘, 
de la tarifa 1.» de la contribución indus
trial y de comercio, lo sean bajo el epí
grafe que se expresa.

„ Otra accediendo á lo solicitado por los 
gremios de confiteros, pasteleros y de 
ultramarinos, comprendidos estos últi
mos en el epígrafe 11, clase 8,% de la 
tarifa l.“, y adicionando dicho epígrafe 
en la forma que se expresa.

176 Otra derogando la de 13 de Diciembre de 
1898 y dictando reglas relativas á la 
tributación de las tabernas ó tiendas pa
ra la venta al por menor de vinos, aguar
dientes y licores del país, y aprobando 
la demarcación de zonas del término 
municipal de Madrid en la forma que se 
expresa.

Ministerio de Gracia y Justicia

162 Real orden accediendo á la permuta soli
citada por los Registradores D. Ricardo 
Vázquez y D. Ramiro Goyanes, y nom
bré mi oles Registradores, respeetivamen- 
te, de Villalba y de Lalín.

„ Otra resolviendo que no liá lugar á lo so
licitado por el Registrador D. Emilio
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Pozuelo, para que se provea á su favor 
y fuera de concurso el Registro de la 
Propiedad de Sevilla.

172 R 0. dictando disposiciones relativas á la 
designación de Presidentes y Vocales 
de las Juntas locales de prisiones de las 
capitales de provincia.

175 Otra nombrando Registrador de la Propie- 
' dad de Valverde dei Camino á 1). Ge

naro Cavestany.

Ministerio de la Guerra

156 Real decreto corrigiendo los defectos de 
que adolece el Reglamento de la Escue
la especial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos,

j 175 Otro autorizando ai Ministro de la Guerra
i para que presente á las Cortes nw pro 

yecto de ley otoigundo ciertos derechos 
á los jefes y oficiales que fueron de las 
fuerzas movilizadas de Ultramar, Pro
yecto de 1 y á que se refiere el R. D. 
citado.

Ministerio de Fomento

155 Real decreto dictando disposiciones para 
la concesión de licencias á los Maestros, 
Maestras y Auxiliares de las Escuelas 
públicas.

156 Otro reformando en la forma que se expre
sa el Reglamento vigente de la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.

157 Otro declarando oficialmente organizada 
la Cámara agrícola cordobesa.

161 Real orden disponiendo se anuncie á tras
lación Ia cátedra de ampliación de la 
Física de la Universidad de Granada,

162 Otra disponiendo se anuncie á traslación 
la cátedra vacante en la Universidad de 
Valencia.

163 Otra idem la idem de Geografía é Historia 
vacante en el Instituto de Canarias.

» Otra declarando desierto el periodo de 
tras'ación á la cátedra de Geografía é 
Historia dei Instituto de Reus.

164 Real decreto dictando disposiciones para 
Ja adquisición de obras científicas y li
terarias por el Estado.

» Otro reformando los artículos 34 y 38 del 
reglamento porque se rige la Escuela 
especial de Pintura. Escultura y Graba
do, de 26 de Diciembre de 1893,

» Real orden disponiendo se anuncie a tras
lación la cátedra de G eografía é Histo
ria, vacante en el instituto de Valla
dolid.

165 Otra idem idem Ia idem de Gramática y 
Literatura latina y castellana, vacante 
en el Instituto de Jerez de la Frontera.

166 Otra ídem idem la idem de Filosofía, va
cante en el Instituto de Orense.

167 Otra declarando varias cesantías.
169 Otra resolviendo que se incluya la Anato

mía patológica en el tercer grupo del 
cuadro de analogías vigentes y revo
cando la Real orden de 20 de Noviem
bre de 1896 sobre el particular.

171 Rea! decreto suprimiendo la Junta Central 
de Derechos pasivos del Magisterio de
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primera enseñanza de Cuba y Puerto ’• 157 
Rico. ;

172 Real orden trasladando á don Damián Co- 5 
lomes á la cátedra de Lengua Fraueesa 
del instituto de Segovia.

» Otra idem á don Cándido Saenz á la de 
Geografía é Historia del Instituto de 
Jovellanos de Gijón. i

» Otra idem á D. Rufino Avula á la de Agri- / _^ 
cultura del Instituto de Baeza. | 

Otra nombrando á D. Santos Izquierdo ‘ 
Catedrático numerario de Retórica y ’ 
Poética del Instituto de Avila. 1

173 Otra admitiendo la dimisión presentada de ' 
sus cargos por el Presidente y Vocales , 
de la Junta Central de Derechos pasi- : „ 
vos del Magisterio de primera enseñan- | 
za de Cuba y Puerto Rico y dándole las j 
gracias en nombre de S. M. t

174 Otra autorizando á D. Gerardo Rodríguez j „ 
y D. Alberto Castro la incorporación á í 
la facultad de Derecho de las asignatu- 1 
ras que ya tienen aprobadas en la ca- . 166 
rrera del Notariado. 1

„ Otra disponiendo que las dietas devenga- - 
das por los Ingenieros del servicio agro- 169 
nómico durante el reconocimiento de 
sarmientos y vides, sean satisfechas por 
sus consignatarios. ;

175 Otra disponiendo se anuncie á traslación » 
la cátedra de Historia Natural vacant^ ; 
en el Instituto de Avila. j

» Otra disponiendo que se anuncie á tralla- ; 
ción la cátedra de Matemáticas vacante 
en el Instituto de Casariego de Tapia, i 170 

179 Real decreto aprobando los programas de ' 173 
las asignaturas comprendidas en los dos ’ 177 
primeros cursos de segunda enseñanza, 
según el Real decreto de 26 de Mayo de i 
1899. ¡178 

Í 
Dirección general de Jmh uedón pública ¡

161 Orden aunuciando ballarse vacante en la ■ 
Universidad de Granada la cátedra de i 
ampliación á la Física. !

162 Idem en la de Valencia la de Análisis ma- ! 
temático. *155

163 Idem en los Listitutos de Reus y Canarias 
las cátedras de Geografía é Historia.

164 Idem en el de Valladolid la idem idem. , 156
165 Idem en el de Jerez ta de Gramática y 

Literatura Latina y Castellana. ? »
166 Idem eu el de Orense la de Filosofía.
179 Idem en el de Avila la de Historia Natu

ral y en el de Casariego de Tapia la de 158 
Matemáticas. i

Junta Central de Derechos pasivos del Ma 
gísierio de Jnslrueción primaria

158 Circular aclarando las dudas suscitadas ■ 
sobre la manera de dar cumplimiento á ’ 
lo preceptuado en el Real decreto de 
19 de Agosto de 1898.

Gobierno civil de la provincia

155 Circular redamando nuevamente á los Al j 
caldee uu ejemplar del Reglamento por j * 
que se rigen los hospitales sostenidos 1 
con fondos municipales.

j, Otra encargando la busca de varias caba 1^9 
Herías.

156 Otra haciendo saber que en 30 de Junio se 
elevó al Ministerio el recurso de alzada 
interpuesto por D. Miguel de Torres, »

157 Idem que en 21 de Junio se elevó al Mi
nisterio el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Arribas. 11

Circular que en 26 de Junio se elevaron al 
idem tres idem interpuestos por el Al
calde y Concejales del Ayuntamiento de 
Pozoblanco, por U. Antonio María Man
rique y otros y por D. Antonio Llamas, 

Otra anunciando la subasta para contratar 
la conducción de la correspondencia des
de las oficinas de Correos de Lucena á 
su estación.

Otra convocando á elecciones al Ayunta
miento dei Viso para el día 30 del actual.

Otra conminando con multa á los Alcaldes 
que no han remitido los datos referentes 
á los prisioneros en Filipinas.

Otra para la busca de varias caballerías.
Otra haciendo saber que el día 10 del ac

tual se elevó al Ministerio un recurso de 
alzada interpuesto por 0. Manuel Do
blador.

Otra ídem idem que el 11 de idem se elevó 
otro recurso interpuesto por D. José 
Porras.

Otra sobre formación de expediente para 
el ingreso del Médico de Belmez 0. Ra
fael García en la Orden de Beneficencia.

Otra imponiendo el máximum de la multa 
que determina el art. 184 de la ley á los 
Alcaldes que no han remitido las rela
ciones de los prisioneros en Filipinas.

Otra haciendo público la Real orden revo
cando un acuerdo de la Comisión pro
vincial declarando á D. José Arribas ia- 
capacitado para ejercer cargos conceji
les en la Rambla.

Otra para la busca de varias caballejías. 
Otra relativa á la extincióu de la langosta. 
Otra imponiendo una multa de 20 pesetas 

á D. Pedro Corpas, por haber infringido 
el Reglamecto de 13 de Mayo de 1857.

Otra relativa al ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo.

Otra convocando nuevamente á elecciones 
al Ayuntamiento del Viso para el día 6 
de Agosto próximo.

Sec iou de Minas.

Edicto declarando nulos varios expedien
tes mineros, por renuncia de los intere
sados.

Idem de varios idem por no haber presen
tado la carta de pago currespoudiente.

Otro haciendo saber que D. Julio Ramí
rez ha solicitado veinte y cuatro perte- 
uenoias para la mina «Crispín.»

Idem que D. Manuel Enriquez ha solicita
do doce idem para la idem “Flora Se
gunda.»

Idem que D. Pablo Gómez ha solicitado 
ciento cincuenta y cuatro idem para la 
idem “Santa Sofia.„

Idem que D. Agustín García ha solicitado 
cincuenta y una idem para la idem «Am
pliación á Autoñueio.»

idem que Ü. Antonio Lopera ha solicitado 
veinte idem para la idem «María Ana.» 

Idem que D. Tomás Castilla ha solicitado 
doce idem para Ia idem “Sau Joaé.„

idem que D. Manuel Revaliente ha solici
tado doce idem para la idem «San An
tonio. „

Idem que D. José Pelayo ha sulieiiado 
ciento sesenta idem para la idem «La
bel» y treinta y dos para la idem “bo- 
renzo.„

Idem que D, Antonio Ramos ha soliciiado 
doce idem para la idem “Venezuela» y 
veinte para la idom < Arizona »

Idem que el mismo señor ha solicitado
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veinte ídem para cada una de las minas 
“Brasil» y «Bolivia,, y sesenta y seis 
para la idem “Canadá.„

171 Edicto haciendo saber que D. Antonio Ló
pez ha solicitado doscientas una perte
nencias para la idem «Empalme.»

172 Idem que D. Antonio Enciso ha solicitado 
treinta idem para la idem «Santa Ana.» 

173 Idem que D. Antonio Ramos lia solicitado 
veinte ídem para la idem “Chile,, y cua
tro para cada una de las nombradas 
«Frutos» y «Víctor.»

„ Idem declarando nulos, fenecidos y Mu 
curso los expedientes mineros titulados 
«La Esperanza», “El Descuido,, y «El 
8 de Mayo.»

„ Otro haciendo saber que i\ Antonio Ra
mos ha solicitado doce pertenencias pa
ra la mina «Ecuador.«

„ Idem que D Blas Befán ha solicitado otras 
doce idem jjara la ídem “La Cabrera.„

„ Idem que D. .luán Pérez ha solicitado 
veinte y cuatro idem para la idem «Am
pliación.»

» Idem que D. Bias Befán ha solicitado 
otras veinte y cuatro ídem para la idem 
«La Befaua.»

175 Idem que D. José Pérez ha solicitado doce 
idem para la idem «San José.»

177 Idem que D. Carlos Molero ha solicitado 
otras doce para la idem «Los 'Fres Ami
gos.»

„ Idem que D, Agustín García Rueda ha so
licitado cuarenta y ocho idem para la 
idem «San Joaquín.»

„ Otro declarando franco y registrable el te
rreno de la mina “Sau Antonio.^

178 Otro declarando fenecidos y sin curso los 
registros mineros «San Ramón», «San 
Trinidad», «San Pedro», “Aiegría„ y 
«Virgen de la Sierra.»

179 Otro declarando nulo y fenecido el expe
diente titulado “Lucrecia.n

» Otro haciendo saber que D. Epifanio d6 
Castro ha solicitado ocho perteneuems 
para la mina «La Providencia.»

Sección rts Obras públicas.

154 Edicto señalando día para verificar el pago 
de loa terrenos ex propiados para la cons
trucción de la carretera de Villanueva 
del Duque á la estación de Belalcázar.

» Otro anunciando vá á procederse á la lus- 
trucción dd expediente iuformativo pre
vio á la aprobación del proyecto del ra* 
mal de carretera de Pedro Abad á Ada- 
ixiúz y de Adamúz á Villanueva de Cór
doba.

159 Otra hacieudo saber que D, Práxedes M- 
Cruz ha solicitado un aprovechamiento 
de aguas del rió Genil.

160 Otro y relación de los propietarios á qw®* 
nes afecta la expropiación de la **/?*' 
ción de trazado de la carretera ^® 
dtíd á Cádiz, entre los kilómetros 368 a 
372.

165 Idem rectificada de los propietarios á q»'®' 
nes afecta la expropiación de la van - 
ción de trasudo de la carretera de Ma 
drid á Cádiz, kilómetros 368 al 37tj,

170 Otro declarando la necesidad de ^®®?'^^jgi 
nos expropiados para la construcción 5 
trozo 1.’ de la carretera de la 
de Palma del Río á la de Fuente 0b®J 
na al Castillo de las Guardas.

Diputación provincial de Córdoba
165 Cuenta del cuarto trimestre de 1998 á 99
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166 Relación de las cantidades que han de re
caudarse durante el cuarto trimestre de 
1898 á 99.

167 Balance de las operaciones de contabili
dad verificadas en el mea de Junio úl
timo.

179 Circular recordando tos preceptos del ar
tículo 317 del reglamento para la admi
nistración y cobranza del impuesto de 
consumos.

Comisión provincial.

155

159

165

177

179

Circular declarando nulas las elecciones 
municipales verificadas en Luque en Ma
yo último.

Otra, estado y pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de víveres y 
demás artícnlos de consumo á los cua
tro establecimientos de Beneficencia.

Otra anunciando la subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación de ar
maduras y cielos rasos en ti Hospital de 
Crónicos.

Otra anunciando ¡a segunda subasta para 
el suministro de víveres en los estableci
mientos benéficos.

Otra anunciando la primera idem para la 
ejecución de las obras de reparación del 
ramal de carretera de Montilla á su es
tación.

155

156
158

159

170

172

173

174

178

158

168

»

169
173

Oelegación de Hacienda de Córdoba.

Edictos relativos á la supresión de recar
gos.

Idem.
Otro convocando á subasta para adquirir 

120.000 resmas de papel blanco.
Otro sobre supresión del impuesto especial 

de guerra, y dictando reglas para su 
cumplimiento.

Otro relativo al cauge de las inscripciones 
de la Renta perpétua al 4 por 100 inle- 
rior del 80 por 100 de Propios, Benefi
cencia, Instrucción pública, particulares, 
colectividades y Clero.

Otro notificando á D. Tomás Moliua el fa
llo recaído en expediente por defrauda
ción de la industria de comerciante.

Otros notificando á D, Antonio Rivera y á 
doña Juana Pelajar el idem por Ídem de 
las industrias de taberna y venta al por 
menor de artículos de droguería.

Idem á D. Antonio Gálvez y á D.® Car
men Moyano el idem por idem de ¡as 
industrias venta ai por menor de semi
llas y zapatería.

Intervención de Hacienda.

Relación expresiva de los deudores á la 
Hacienda por plazos de fincas urbanas 
y rústicas, cuyos descubiertos vencerán 
eu Agosto próximo.

Administración de Hacienda de Córdoba

Circular dictando reglas sobre los recar
gos que han de regir en el año econó
mico de 1899 á 900.

Otra sobre el recargo que debe figurar en 
los documente s cobratorius para el ejer
cicio de 1899 á 900, y la forma de cum 
plir este servicio.

Otra haciendo saber se halla de manifies
to la matrícula de la contribución in
dustrial.

Idem,
Otra encargando á los Alcaldes remitan 

ñu estado expresivo del número de ha
bitantes de hecho que resultan en sus 
respectivos términos municipales al prac- 
ticarse las operaciones del censo de 31 
de Diciembre de 1897.

158

158

160

165

171

172
176

179

173

156

173

172

156

169

Tesorería de Hacienda de esta provincia

Relación de las certificaciones de apremio 
por plazos de bienes desamortizados en 
virtud de la ley de 13 de Junio de 1878.

Agencias ejecutivas.

Cabra.—Edicto de subasta de una finca de 
8or Marina Tejeiro.

Aguilar —Idem de idem por débitos de 
contribuciones.

Cabra.—Idem de idem de D. Juan Pala
cios,

Bujalance.—Otro de subasta de fincas de 
Ü. Antonio Guerrero y su esposa Ana 
Benavides,

Montoro,- Otro de idem por débitos de 
contribuciones.

Aguilar.—Otro de idem por idem. 
Idem.—Otro de idem por ídem.
Cabra.—Otro apremiando de 2.” grado á 

doña Ramona Vilches.

Universidades

Sevilla.—Edicto auunciando hallarse va
cantes las plazas de escribieutes de Se
cretaría.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Edictos convocando á concurso de posto
res para la adquisición de artículos.

Fábrica militar de harinas

Edicto con vocando á concurso de postores 
la adquisición de trigo.para 

Idem.

Hospital Militar de Córdoba

Edicto convocando á concurso de posto
res para la adquisición de los víveres y 
artículos que se consideran necetíarios.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja de 
Ahorros de Córdoba.

Resumen de las opeiaciones verificadas el 
2 del actual.

Comandancia general de Ingenieros 
de Andalucía.

Edicto anunciando hailarse vacante la pía* 
za de Maestro de Obras militares del 
Museo de Ingenieros.

170 Otro idem de cuatro plazas de Obreros 
aventajados de la Maestranza de Inge
nieros.

4" tercio de la Guardia civil.—Comandan
cia de Sevilla.

169 Relación de las caballerías rescatadas por 
la fuerza de la Comandancia, que eu la 
actualidad se hallan en depósito, con 
espresión de sus señas y demás circuns
tancias.

2* Depós to de caballos sementales

173 Edicto convocando á concurso de posto- 
i>8 para la adquisición de artículos de 
pienso.
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176

161

173

154

Edicto anuticiaudo la subasta de un caba
llo de dcseclio.

Audiencia territorial de Sevilla

Cabeza y parte dispositiva de la sentencia 
dictada en autos á instancia de doña Jo
sefa Ugar, contra el abintestato de don 
Antonio Sánchez de Toro.

Relación de loa señores Jueces municipa
les, rectificada por consecuencia de las 
renuncias y reclamaciones presentadas.

Audiencia provincial de Córdoba

Edicto citando á Manuel de la Yera Váz
quez,

Juzgados de instrucción

154

»

»
»

U

156

157

158

160

Tí

161

162

163

165

»

»

n

n

«
»

»

»
n

»

A

Montoro.—Edicto para la busca de las ca
ballerías hurtadas de la dehesa del Ca
ñal,

Idem.—Otro citando á Concepción de la 
Torre Gaspar,

Cabra.—Otro citando á José Metre,
Castro del Río.—Otro para Ia busca de una 

jaca extraviada á Juan Elías Ramírez.
Córdoba,—Otro citando á Rafael Rodrí

guez Calvo,
Idem,- Otro haciendo pública la senten

cia recaída en autos á instancia de don 
José Mana Cadenas sobre cancelación 
de gravámenes impuestos sobre la finca 
huerta de los Idolos.

Rambla.—Otro para la busca de Antonio 
Pérez Segura.

Fuente de Cautos.—Otro emplazando á 
Joaquín Amaya y Sebastián Maldonado.

Cabra.— Otro citando á Francisco Javier 
Rodríguez.

Córdoba.—Otro de subasta de fincas de 
D. Rafael Valmisa.

Martos.—Otro emplaz.indo para ante la 
Audieueia ai procesado Gabriel Muñoz.

Córdoba.—Otro para la busca de las ca
ballerías robadas á María Antonia Po 
y ato.

Rambla.— Otro de subasta de bienes de 
D. Antonio Cuesta Marín.

Baena.—Idem de D, Fernando Velasco.
Córdoba. —Otro para la busca de un gita

no llamado Juan
Idem.—Idem .citando á D. Francisco H^ 

dalgo y otros.
Idem.—Idem á Manuel Arista Núñez, 
Idem.—Idem á los dueños de una hoz y 

tres sacos de paja y trigo, 
Bujalance,—Idem á los dueños de cinco 

celemines de cebada.
Valdepeñas.—Otro citando á Geraldo Ló

pez.
Pozoblanco.- Idem á Joaquín Bernabé Car- 

mona.
Córdoba. Otro para la busca de una bu

rra hurtada á D. Fernando Martínez
Pozoblanco.—Idem para la busca de los 

burros robados á Miguel Torralbo, 
Fuente de Cantos.—Otro citando á Juan 

de Dios y Francisco Corcobado.
Cabra.—Otro de subasta de fincas de doña 

María de la Soledad Lovato y doña Ma
ría de la Sierra Castilla.

Montoro.—Otro encargando la busca de 
dos sujetos que al ser vistos por la Guar
dia civil se dieron á la fuga, dejando 
abandonadas tres caballerías y otros 
efectos que se expresan.

Posadas.—Otro citando á Manuel .Serrano,166
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166 Montilla —Edicto anunciando hallarse va
cante la plaza de Secretario suplente.

168 Idem,—Otro de subasta de fincas de Anto
nio Sales.

170 Fuente Obejuna. -Otro de idem da Marce
lo Granados. i

174 Belmez.—Otro citando á Francisco Meri- j 
no y tres más. |

175 Fernán Núñez.—Otro citando á Alfonso 1 
de Luna y Alfonso de Luna Tejederas 
ó á sus herederos.

177 Belmez.—Otro anunciando la subasta de 
una finca de Cruz Rodríguez. i

179 Idem.—Otro idem de otra finca de Amalia 
García, I

Juzgados militares

f 154 Málaga,—Edicto citando al soldado José 
Martín García. '

158 Tarifa.—Otro idem á José María Guerrero 
Ortiz.

162 Sau ¡Sebastián.—Otro notificando á Ma
nuel Romero el dictamen fiscal y la pro- 

Í videncia asesorada recaída en causa por
! lesiones.
■ 170 Córdoba. — Otro citando á doña María 

Irizarri.
Ayuntamientos.

154 Córdoba. —Fallecimientos ocurridos en los 
días 19, 22, 23,24 y 25 de Junio úl- 

i timo.
i » Idem.—Edicto autorizando á don Rafael 
i Guerra para repartir preparados de ex-
¡ trignina en las fincas de Cuevas bajas y

Alisoé
» Guadalcázar.—Otro haciendo saber se ha

llan de manifiesto los repartos de la ri- 
’ queza rústica y urbana.

» Baena.—Otro ídem la matrícula industrial 
y de comercio.

» Valenzuela.—Idem idem el presupuesto
i adicional de 1898 á 99.
; „ La Victoria.—Idem idem los repartos de
i la riqueza rúsrica, pecuaria y urbana.

„ Rambla,—Idem loa idem por idem.
[ » Fuente Palmera.—Otro anunciando hallar-
; se vacante la plaza de sepulturero.
’ » Montemayor.—Otro anunciando la subas-
i ta de loe grupos de líquidos, sal y car

nes,
156 Lucena,—Otro anunciando hailarse vaean- 

! tes tres plazas de facultativos munici-
5 pales,
’ „ Adamuz,—Otro haciendo saber se hallan

' de manifiesto la matricula de la contri
bución industrial y de comercio y los 
repartos de la contribución territorial 

t sobre las riquezas rústica y urbana,
j „ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
; días 26, 27, 29 y 30 de Junio último.
Í 157 Montoro,-Edicto haciendo saber se hallan 
• de manifiesto las cuentas del Pósito de

1898 á99.
j » Posadas,—Idem idem.
1 » Montilla.—Otro invitando á los gremios

para celebrar sus conciertos.
» Priego.—Otro anunciando la subasta de 

las especies de consumo.
„ ¡Santaella.—Idem la idem de una muía
» Cóiduba.— Fallecimientos ocurridos en loa 

j días 28 de Junio último y 1.“ del actual.
I 159 Palma del Río.—Edicto anunciando la su 

basta de pesas y medidas.
„ Idem.—Otro anunciando la vacante de 

Profesora en partos.
„ Idem.—Idem una plaza de Médico titular.
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166 Posadas,-Edicto citando á Fr ancis co Agui
lar Postigo.

» Loja,—Otro para la busca de los sujetos 
autores del robo de tres caballerías de 
Miguel Palomino.

» Cabra.—Otro citando á 1». Francisco del 
Pino y Vargas.

» Córdoba.—Idem á María Ruiz Rodas.
» Sauta Fé.—Idem á Juau Fajardo y Juan 

Fajardo Morales,
Alcalá la Real.—Otro para la busca de las 

” eabailerias robadas á Joan Villén.
167 Posadas,—Otro llamando á los que se 

crean dueños de una cartera y dos guías 
de caballerías recogidas á José Gon
zález.

168 Idem.—Otro llamando á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Anto
nio Hidalgo.

» Idem.—Otro citando á Antonio Mata Se
rrano.

„ Idem.—Idem citando á Angel Lara y Lá
zaro Otero.

„ Córdoba.—Idem á Enrique Almeno Ba
rrera,

1 70 Montoro.— Otro para la busca de lus caba
llerías robadas á D. Diego de León.

„ Priego.—Otro para la idem de Antonio 
Camacho y detención de Antonio Cór
doba.

> Idem.—Otro para la busca de los autores 
de la tentativa de incendio de la hoja de 
trigo de una finca de D. Argimiro y don 
Ernesto Serrano.

172 Bujalance.—Otro llamando á loe que se 
crean con derecho á seis celemines de 
garbanzos,

> Puerto de Santa María.—Otro para la bus
ca de las caballerías robadas del Ran
cho del Riso.

174 Posadas,—Otro citando á un jitano llama
do José (a) Cachero,

„ Idem.—Otro idem á Antonio Moreno.
Fuente Obejuna,—Otro para la busca de 

las caballerías robadas á Jesiis Ruiz 
Cerrato.

175 Pozoblanco.—Otro citando á los herederos 
de doña Calixta Cabrera.

» Córdoba.—Otro idem á Vicente Megías, 
Gerónimo Bernal, Antonio Gutiérrez y 
Antonio Aguilar.

„ Castro del Río.—Otro para la busca de las 
caballerías rabadas á D. Juan Muñoz
Millán.

176 Idem.—Otro idem.
177 Posadas.—Otro para la busca de .Manuel 

Moral.
„ Cazalla.—Otro pata la busca de una jaca 

robada á D. Cipriano Galván.
179 Fuente de Cantos. -Otro citando á Rafael

Pérez Estirado,

Registra de la Propiedad de Lucena

179 Edicto relativo á la inscripción de domi
nio de varias fincas, solicitada por don 
Morcos Aranguren.

Juzgados municipales.

156 Conquista.—Edicto notificando á Baltasar 
Racionero la sentencia recaída en juicio 
por uso de armas.

158 Belmez.—Otro citando á Francisco Meri
no López, Juan Pérez Sánchez y Anto
nio Toledo Ruiz.

166 Doña Mencía.—Otro anunciando hallarse 
vacante la plaza de Secretario.

Número
del

BOLETIS

159 Fuente Palmera,—Edicto anunciando la 
subasta del alumbrado público.

» Valsequillo.--Otro haciendo saber se halla 
de manifiesto el reparto de la contribu
ción territorial por rústica y urbana.

» Belalcázar.—Idem el idem por ídem y la 
matrícula industrial.

» Fuente Tójar.—Idem el Ídem por rústica 
y urbana

» Idem.—Otro anunciando la subasta de pe
sas y medidas y la de líquidos y carnes.

160 Montemayor. —Otro anunciando hallarse 
vacantes una plaza de Farmacéutico ti
tular y otra de Médico.

» Villanueva de Córdoba.—Otro haciendo 
saber se hallan expuestos al público los 
repartos de fa riqueza rústica, pecuaria 
y urbana.

» Montemayor.—Idem ídem,
s Aguilar.—Idem idem la matrícula indus

trial.
s Bujalance.—Idem idem las cuentas del Pó

sito de 1898 á 99.
„ Córdoba.—Otro haciendo público que el 

ganado lanar del cortijo de Las Pilas se
i halla atacado de viruela,

161 Idem.—Idem idem.
> ,, Almodóvar.—Extracto de los acuerdos to-
; mados en los meses de Abril Mayo y
' Junio últimos.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos ea Iu8 
días 2, 3 y 4 del actual.

1 ’ „ Rute.—Edicto haciendo saber se hallan de 
manifiesto los repartos de la riqueza rús
tica y pecuaria.

» La Carlota.—Idem ídem el padrón de cé
dulas personales.

» Hornachuelos.—Idem idem las cuentas del 
Pósito de 1898 á 99.

» Carpio.-Idem idem los repartos de la cou- 
i tribución por rústica, pecuaria y urbana
i y la matrícula industrial.
■ „ Villanueva de Córdoba.- Idem idem la ma- 
i trícula de subsidio industrial y de co-
; mercio.
; > Luque.—Otro anunciando la segunda su-
j basta de los grupos de sal y líquidos.

1 62 Carcabuey.—Idem la segunda ídem de los 
despojos de reses que se sacrifiquen cu 
el Matadero.

5 » Benamejí.—Idem la idem del alumbrado
(público.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en les 
días 5, 6 y 7 del actual.

» Encinas Reales.—Edicto haciendo saber 
se halla 1 de manifiesto loa repartos de 
la riqueza rústica, pecuaria y urbana. 

íí Priego.—Idem idem el apéndice al amiU** 
ramieuto.

» Granjuela. Idem idem el de la riqueza 
rústica y pecuaria,

„ Espiel,—Idem idem las cuentas del Pósito 
del898ál99.

; » Fernán Núñez,—-Idem idem el reparto so
¡ bre la riqueza urbana
i . » Santaella.—Idem idem tas cuentas del R*^ 

sito de 1898 á99.
» Iznájar.—Idem idem los repartos de ^^^ 

contribución territorial pecuaria y ** 
bana.

» Posadas.—Idem ídem el de la urbana. 
» Castro del Río.—Otro anunciando la ''*

1 cante de Secretario. 
í 163 Posadas,—Extracto de los acuerdos to*»® 
1 dos en el mes de Junio último- ^^ 
i 164 Iznájar.—Edicto haciendo saber ®® J'^jo 
j de manifiesto la matrícula de suñ
1 industrial.
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164 Po fiad, a—Edicto haciendo saber se halla 
expuesto al público el reparto de la con
tribución rústica.

„ Belmez.—Idem idem las cuentas del Pó
sito de 1898 á 199.

» Cabra.—Idem idem los repartos por rústi
ca y urbana. ;

„ Espiel.—Otros anunciando las vacantes de ! 
Médicos titulares. i 

» Villa del Rey.—Otro anunciando la silbas- i 
ta de varías especies de consumo ¡

» Nueva Carteya.—Otro sobre formación de ! 
secciones para el nombramiento de vo
cales que hayan de formar la Junta mu
nicipal.

» La Carlota.—Otro haciendo saber se ha
llan de manifiesto las cuentas del Pósito 
de 1898 á 99.

« Almodóvar.—Idem idem.
» Fuente Palmera.—Idem idem.
» Baena. —Otro acordando rectificar el pro

yecto de repartimiento de consumos de 
1893 á94, t

165 Cañete.— Otro concediendo un plazo á los ; 
deudores al Pósito para saldar sus des
cubiertos.

» Benamejí.—Otro anunciando la subasta 
para el arrendamiento de un cuarto per
teneciente al Ayuntamiento.

„ Espejo,—Otro haciendo saber se hallan de 
manifiesto las cuentas del Pósito de 
1898 á 99.

» Zuheros. —Idem idem,
166 Pedro Abad.—Idem idem.

» Pozoblanco.—Idem idem los repartos por 
rústica y pecuaria y la contribución in
dustrial.

» Villaharta.—Idem idem los repartos pur 
rústica, pecuaria y urbana.

» Montalbán.—Idem idem los idem de la 
contribución territorial.

» Guijo.—Idem idem el padrón de cédulas 
personales. j

» Blázquez.—Otro anunciando haltarse va- J 
cante la plaza de Secretario. i

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos cu los J 
días 8 y 9 del actual. }

„ Priego.—Edicto haciendo saber se halla ; 
de manifiesto la matrícula industrial y j 
de comercio. ’

» Espejo.—Extracto de los acuerdos toma- i 
dos en el mes de Abril último,

167 Idem,—Idem Ídem en el mes de Mayo.
» Nueva Carteya.—Edicto anunciando la va- 5 

cante de Secretario.
» Pedroche.—Idem idem la de Médico ti

tular.
„ Fuente Obejuna.—Otro haciendo público 

que la ganadería lanar de D. Marcelino ! 
Gonzalez padece de viruela. ;

» Priego.—Otro anunciando la subasta de í 
varias especies de consumo. ■

» Fuente Tójar.—Idem idem la segunda de ; 
idem idem. i

» San Sebastián.—Otro haciendo saber se ' 
hallan de manifiesto las cuentas del Pó- ; 
sito de 1898 á 99, j

« Puente Genil.—Idem idem. j
* Palenciana.—Idem idem los repartos de 

la contribución rústica, pecuaria y ur
bana.

168 Obejo.—Idem idem la matrícula industrial 1 
y de comercio. j

n Villanueva de Córdoba.—Idem idem las !
cuentas del Pósito de 1898 á 99. i 

» Priego, -Idem idem el padrón de carrua- ' 
jes de lujo.

168 Bujalance.—Edicto haciendo saber se ha
lla de manifiesto el padrón de carruajes 
de lujo y la matrícula industrial y de 
comercio,

„ Fernán Nuñez.—Idem idem la matricula 
de subsidio industrial,

„ Belalcázar.—Idem idem las cuentas del 
Pósito de 1898 á 99.

» Alcaracejos. —Idem idem.
» Cañete.—-Idem idem.
í> Luque.-—Otro relativo á la formación de 

secciones para el sorteo de los vocales 
que han de componer la Junta muni
cipal.

» Baena,—Idem Ídem.
Pedroche.— Cuenta del tercer trimestre de 

1898 á 99.
„ Córdoba,—Fallecimientos ocurridos en los 

días LO, 11, 12, 13 y 14 del actual. 5 
169 Espejo,—Extracto de los acuerdos toma- j 

dos en el mes de Junio último. ;
if Zuheros, -Edicto relativo á la designación 

de secciones para el nombramiento de 
vocales que hayan de componer la Jun
ta municipal.

„ Montemayor,—Otro anunciando la tercera 
subasta de los grupos de líquidos, sal y 1 
carnes,

170 Pedroche.—Cuenta del cuarto trimestre de 
1898 á99.

171 Idem.—Edicto señalando un plazo para 1 
que los deudores al Pósito aboueu sus ; 
descubiertos, ¡

» Santaella.—Otro haciendo saber se hallan 
de manifiesto los repartos de la contri- ' 
bución rústica y urbana. t

„ Joña Mencia.—Idem idem las cuentas del 
Pósito de 1898 á 99. 1 

» Iznájar.—Idem idem. í 
» Obejo.—ídem idem. í
» Idem.—Idem idem el reparto de la riqueza ‘ 

urbana y la matrícula industriai y de co- 1 
mercio.

n 1 >üña Mencía. —Otro relativo al sorteo de ! 
los vocales que han de componer la | 
Junta municipal.

» Priego.—Idem ídem,
„ Villa del Rio.—Otro anunciando la subas

ta del arbitrio de pesas y medidas
» Bujalance.—Idem idem la idem de tres i 

parcelas de terreno perteuecientea al * 
Ayuntamiento. i

„ Idem.—Idem idem la ídem de los materia
les y demás efectos procedentes del Pó- j 
sito de Morente, j

» Guijo.—Otro anunciando la vacante de 
Médico titular.

„ Valsequillo.—Idem idem.
» Villaviciosa. —Idem las dus idem idem.
» Cóidoba.— Fallecimientos ocurridos en loa 

días 15, 16 y 17 del actual.
172 Carcabuey.—Edicto anunciando la subas

ta de pesas y medidas.
„ Idem.—Otro anunciando hallarse vacantes 

las dos plazas de Médicos titulares.
» Almedinilla.—Otro anunciando la subasta 

de las especies de consumo.
» Córdoba.—Cuenta del cuarto trimestre de 

1898 á 99.
» Priego.—Edicto haciendo saber se halla 

de manifiesto el presupuesto adicional 
de 1898 á 99

173 Zuheros.—Idem idem el reparto de la ri
queza urbana.

„ Almedinilla.—Idem idem el idem de la 
idem y rústica y la matrícula industrial 
y de comercio.

173 Palma del Rio.—Edicto haciendo saber se 
hallan de manifiesto las cuentas del Pó
sito de 1898 á 99.

» Conquista.—Idem idem los repartimientos 
de la riqueza rústica, pecuaria y urbana 
y la matrícula de subsidio.

» Hinojosa—Idem idem los repartos de la 
riqueza urbana, rústica y pecuaria.

„ Luque. —Otro anunciando la tercera su
basta de los grupos de carnes, sal y lí
quidos.

» La Carlota.—Otro sobre la aparición de 
una res de cerda.

* Benamejí.—Otro anunciando la vacante de 
Recaudador de fondos municipales.

„ Guijo.—Otro anunciando la tercera subas
ta de los vinos, aguardientes y carnes 
de hebra.

» Espiel—Otro haciendo saber se halla de 
manifiesto la matrícula industrial.

» Montoro —Idem ídem las cuentas del hos
pital de Jesús Nazareno, de 1898 á 99. 

174 Hinojosa.—Idem idem los repartos de las 
riquezas urbana, rústica y pecuaria.

» Rute,—Idem ídem el idem de la riqueza 
urbana.

„ Palma dei Rio.—Otro designando las sec
ciones para el sorteo de los vocales que 
han de componer la Junta municipal.

„ Encinas Reales.—Idem idem.
* Monturque.—Otro haciendo saber se halla 

de manifiesto la matrícula de subsidio 
industrial y de comercio,

175 Espiel,- Idem ídem la matrícula industrial.
„ Belalcázar.—Otro designando las seccio

nes para el sorteo de los vocales que han 
formar la Junta municipal.

176 Idem.—Idem idem,
„ Córdoba.—Otros anunciando las subastas 

de dos caballerías menores.
» Villanueva de Córdoba,—Cuenta del cuar

to trimestre de 1898 á 99.
„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 19, 20, 21 y 22 del actual.
„ Cañete.—Edicto anunciando la subasta de 

instalación de cai-etns en las ferias.
» Bujalance.^—Otro haciendo saber se hallan 

de manifiesto los repartos de la riqueza 
rústica y urbana.

„ Doña Mencía. —Idem idem los Ídem de 
rústica, urbana y pecuaria.

„ Pedroche.—Idem idem las cuentas del Pó
sito de 1898 á 99.

» Montoro. —Idem ídem el reparto de los de
rechos de alcoholes, aguardientes y lico
res del casco y radio de la población.

177 Puente Genil.—Idem ídem el reparto de la 
riqueza urbana.

„ San Bebastián.—Otro anunciando la subas
ta de las especies comprendidas en la 
segunda tarifa del impuesto de con
sumos.

» Belalcázar.—Otro anunciando hallarse va
cante la plaza de Secretario.

» Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de Abril úl
timo.

178 Idem.—Idem Ídem en Mayo idem.
„ Cabra,—Edicto haciendo saber se hallan 

de manifiesto las cuentas del Pósito de 
1898 á 99.

179 Córdoba.—Otros sobre provisión de licen
cias para usar velocípedos, carros de 
trasportes y carretas destinadas ai ser
vicio público, y coches de plaza.
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